N° 36
Sesión ordinaria de Corte Plena celebrada a las catorce horas del día once de julio de mil novecientos sesenta, con asistencia inicial de los señores Magistrados Baudrit, Presidente; Valle, Quirós, Ramírez, Ávila, Acosta, Jacobo, Soto, Trejos, Sanabria, Calzada, Fernández, Jiménez y Porter.
Artículo II
Por estar en libertad las personas a favor de las cuales se recurre, se dispuso archivar los siguientes recursos de hábeas corpus: el de Norma Sandoval Sandoval; el de Blanca Rosa Herrera a favor de Francisco Araya Cedeño; el de María Julia Umaña a favor de Zoraida Cedeño Sánchez; el de Mateo Obando Amaya a favor de Juan Espinosa Morales; el de Alberto Carmona Villalobos, y el de José Alfredo Montero a favor de Jesús Montero Carballo.
